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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Fuerzas armadas de la Nación. Expre-
sión de beneplácito por las actividades desarro-
lladas por las mismas en apoyo a la comunidad.
Conte Grand. (1.794-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Conte Grand, por el que se declara beneplácito por
las actividades desarrolladas por las fuerzas arma-
das en las tareas que cumplen como apoyo de la
comunidad; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2002.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– Gerardo A. Conte Grand. – José L.
Fernández Valoni. – Alfredo E. Allende.
– Angel E. Baltuzzi. – Marcela A.
Bordenave. – Juan C. Correa. – Alberto
A. Coto. – Jorge C. Daud. – José M.
Díaz Bancalari. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Fernando R. Montoya. –
Alejandra B. Oviedo. – Lorenzo A. Pepe.
– Carlos A. Raimundi. – Ricardo F.
Rapetti. – María del Carmen C. Rico.
– Rodolfo Rodil. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por las actividades desarrolladas
por las fuerzas armadas de la Nación en cumplimien-
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to de las tareas de apoyo a la comunidad ordena-
das por el Poder Ejecutivo de la Nación.

Gerardo A. Conte Grand.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Conte
Grand, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
1. En el marco de la difícil situación por la que

atraviesa nuestra patria y, específicamente, en el cam-
po de la acción social, el Ejército Argentino se en-
cuentra desarrollando acciones concretas en pro del
bienestar de la poblacion de la provincia de Entre
Ríos, en la ciudad de Concordia, a través del Co-
mando de la Brigada de Infantería III “Escuela”.

2. La misión específica consistió en la entrega de
bolsas con productos alimenticios: harina de trigo,
harina de maíz, arroz, fideos, azúcar y yerba. Con
anterioridad la Escuela de Caballería y el Regimien-
to 6 de Caballería de Concordia trabajaron en la re-
cepción de los alimentos, fraccionamiento, organi-
zación de las bolsas y almacenamiento.

3. De este modo se concretó el ofrecimiento que
las fuerzas armadas realizaron a fines de febrero del
presente año al presidente de la Nación, doctor
Eduardo Duhalde, para contribuir activamente en la
emergencia económica y social.
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4. Las acciones se realizaron en forma conjunta
con el apoyo de los medios humanos y materiales
de Caritas Concordia, sumado al aporte económico
otorgado, como compensación por los daños ecoló-
gicos ocasionados por la represa Salto Grande, por
la Comision Mixta Salto Grande.

5. Asimismo, se desarrollaron tareas informáticas
complementarias tendientes a la concreción de una
base de datos con información sobre las familias
beneficiarias, a los efectos de garantizar la opera-
ción en términos de eficacia, eficiencia y equidad.

6. La ejecución del denominado Programa San
Antonio, bautizado en virtud del patrono de la ciu-
dad, está destinado a asistir a 5.000 familias y pre-
tende extenderse a todo el país en un amplio plan
del gobierno nacional.

7. El nuevo rol asumido por las fuerzas armadas
debe ser alentado por diversas razones.

Constituye el aprovechamiento de capacidades
del Estado nacional, que deben ser utilizadas a ple-
no para contribuir a paliar la crisis económica y so-
cial.

Profundiza el compromiso democrático de las fuer-
zas armadas con el conjunto del pueblo argentino,
abonando el proceso de reconciliación iniciado en
1983, cuando se diera fin a su más nefasta época
histórica desde el nacimiento de nuestro país.

8. Por todo lo anteriormente mencionado es que
solicito a mis pares acompañen con su voto este
proyecto de declaración.

Gerardo A. Conte Grand.


